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Asamblea general de cierre de Periodo 2024-2025 

 
Antes de brindar el respectivo informe de secretaria, quiero agradecer a las 

personas afiliadas a la organización por su confianza, darnos la oportunidad de tener una 

nueva etapa como parte de la afiliación y dentro de nuestra vida en la Universidad, 

pudiendo crecer más como personas, como profesionales e intelectualmente. 

 
Desde Secretaria General y las demás Secretarias de esta Junta Directiva Central, 

se realizaron varias acciones para mejor y fortalecer, la atención de nuestros afiliados(as), 

en la resolución de conflictos, gestiones sindicales administrativas y políticas, iniciativas 

deportivas como lo es el apoyo a actividades tradicionales como los Campeonatos de 

Futbol, en materia de salud ocupacional, organización de acciones en defensa de la clase 

trabajadora a nivel institucional como nacional, trámites administrativos laborales, legales, 

reuniones tanto con autoridades institucionales, así como las autoridades nacionales 

gubernamentales, luchas contra proyectos de Ley que posteriormente se convirtieron en 

leyes, esto a pesar de contener varios elementos de inconstitucionalidad. 

 
De lo anterior se han realizado los trámites judiciales correspondientes, contra esas 

lesividades, algunos trámites ya presentados por el área legal del SINDEU en conjunto con 

esta secretaria, como lo son las coadyuvancias en la acción de inconstitucionalidad 

presentadas por la ANEP, SEBANA, APSE, AFITEC y SITUN, han dado excelentes 

resultados como las resientes resoluciones de la Sala Constitucional y la Procuraduría 

General de la Republica. 

 
Se reafirma el valor constitucional de las Convenciones Colectivas de Trabajo y la libertad 

sindical en materia de negociación colectiva, resoluciones de la Sala Constitucional N° 

91907-2019, sentencia del 17 de marzo del 2025, resolución 0070957-2024, 14 de marzo 

del 2024 y criterio de la PGR-C-276-2022, del 14 de diciembre del 2022. 
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Además de las acciones a nivel nacional se realizó coadyuvancias en las denuncias y 

acciones a nivel internacional, como las denuncias presentadas ante “La Comisión de 

Aplicación de Normas de la OIT”, presentadas en la pasada Conferencia OIT entre el 4 y el 

16 de junio del 2023. Además de eso, en compañía de la Secretaria General Adjunta, nos 

presentamos en el XIII Conferencia Regional Interamericana (IAMRECON-CONTUA)  en 

Bogotá Colombia (Ver material audio visual en nuestras redes sociales, Facebook, 

Instagram y YouTube) donde hicimos denuncia pública ante estos organismos 

internacionales y les solicitamos apoyo e intervención a favor de las universidades púbicas 

de Costa Rica, en los diferentes espacios políticos y técnicos, donde estas organizaciones 

representan a la clase trabajadora, como lo es la Comisión de Aplicación de Normas de la 

OIT, la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUALC) y el Consejo 

Superior Universitario Centroamericano (CSUCA), para su apoyo ante las violaciones de los 

derechos laborales humanos fundamentales, con mayor el tema de las Convenciones 

Colectivas de Trabajo, la democratización de las Universidades Públicas para que se incluya 

el voto administrativo en todos los puestos de elección de estas instituciones. 

 

En este XIII Conferencia Regional Interamericana (IAMRECON-CONTUA), gracias a las 

presentaciones como panelistas de esta Secretaria General y la Secretaria General Adjunta, 

en las diferentes actividades como las que se dieron en la Universidad Nacional de 

Colombia, Bogotá, Auditorio Alfonso López Pumarejo y el Hotel Tequendama, en donde 

durante los primeros días se celebrarán reuniones subregionales, sectoriales y una reunión 

ejecutiva regional, logramos brindar un escenario de la difícil coyuntura político-legal a los 

que nos estamos enfrentando las organizaciones sindicales en Costa Rica, el ataque 

desmedido de parte de los gobiernos de turno en contra de las Universidades Públicas, con 

mayor repunte en contra de la UCR, donde buscan desfinanciar por medio de campañas de 

desprestigio a las Instituciones de Educación Superior, además, el descuido y retroceso en 

materia de la educación pública en general, por lo que de las organizaciones internacionales 

presentes brindaron de forma unánime brindar su apoyo en la siguiente moción: 
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La Moción anterior y el apoyo de estos entes internacionales, influencio fuertemente en el 

Consejo Universitario de la Universidad de Costa Rica, donde es aprobado posteriormente 

por este órgano institucional la propuesta del voto administrativo, la cual se presentará ante 

la Asamblea Plebiscitaria este año 2025, con el objetivo de que se defina el voto para el 

sector administrativo en nuestra Universidad, se debe señalar con firmeza, que todo el sector 

administrativo de nuestra institución debe manifestarse para que se apruebe dicho derecho 

a este sector universitario.  

 

En mi condición de dirigente Sindical, miembro de la Coordinación Política del Bloque 

Unitario Social Sindical Costarricense BUSSCO, así como coordinador y posteriormente 

presidente de la Federación de Sindicatos de Trabajadoras y Trabajadores de la Educación 

Superior FESITRAES, 2021-2025, hemos estado en el frente de la defensa de la clase 

trabajadora universitaria en las 5 Universidades Públicas 

 

Las denuncias presentadas ante la OIT, se logran gracias a las acciones en conjunto con 

la Unión Sindical Nacional y desde el ámbito Universitario con el apoyo internacional de la 

Confederación de Trabajadores y Trabajadoras Universitarios de las Américas (CONTUA). 

 
Desde la confederación se denunció ante todos los foros internacionales y espacios 

latinoamericanos y caribeños las acciones por debilitar las instituciones de educación 

superior en Costa Rica, las violaciones a las autonomías universitarias radicadas desde 

los “Acuerdos de Cordoba”, así como las violaciones a la libertad sindical y la negociación 

colectiva, desde al ámbito institucional, como gubernamental, entre estos la anulación del 

derecho a Huelga, en especial en el sector público. 

 
Sin importar la naturaleza de estas gestiones, se ha trabajado mucho en la prevención de 

los mismos conflictos, ayudando así al mejoramiento del ambiente laboral de los 

trabajadores en la institución en la mayoría de los casos y el fortalecimiento de la 
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organización, aproximadamente esta Secretaria General ha realizado durante este último 

año he realizado un aproximado de 236 gestiones administrativas sindicales, 

actualmente todas respaldados por oficios en el registro de la organización. 

 
De la anterior cifra de tramites, no se incluye las gestiones y acciones políticas 

institucionales, ni nacionales, realizadas por las otras Secretarias de esta Junta Directiva 

Central, ya que estos datos se aportan en el informe de cada una de las secretarias 

correspondientes, que constatan en diferentes oficios y quienes al igual que en el caso de 

la Secretaria General, también han realizado otras gestiones, donde quedan registro de 

diferentes minutas y acuerdos los cuales consta su debido archivo y firma, cabe aclarar 

que los oficios y gestiones correspondientes a mi periodo, van del 1 de julio del 2024 

a 30 de junio del 2025. 

 
Se han atendido gran diversidad de casos donde las jefaturas, tuvieron anuencia a la 

cooperación con el sindicato, para construir un ambiente laboral digno para los 

trabajadores de la UCR, así como también existieron casos que requirieron una mayor 

intervención, de índole administrativo y legal laboral. 

 
Incluso por un deber de lealtad a la institución como tal, se participó en la asesoría en 

asuntos de conflictos estudiantiles, sin irrespetar lo determinado en el Estatuto del SINDEU 

o irrespetar la autonomía de la comunidad estudiantil, ya que, en estos casos en particular, 

se veía involucrado la buena administración de la Universidad, lo anterior justificado en los 

artículos 103 y 104, de nuestra Convención Colectiva de Trabajo, articulo 281 Código 

Procesal Penal CR y la Ley N° 8422 “Ley Contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito en 

la Función Pública”, Ley de Administración Pública, Ley de Transparencia y Probidad en 

la Gestión Pública. 

 
Una vez que el caso está, en el departamento legal, el proceso es coordinado, 

acompañado y trabajado entre esta secretaria y el departamento legal. 
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Visitas a Centros de Trabajo, Sedes, Recintos y Estaciones Experimentales. 

 

En los casos que requirieron visitas a los centros de trabajo, para la atención de denuncias 

o reuniones, debo informarles, que es muy bien visto por los funcionarios de la institución, 

ya que denota una atención más personalizada, posicionando y fortaleciendo la imagen 

del sindicato en las diferentes Sedes, Recinto y Estaciones Experimentales. 

 
Los y las compañeras que requirieron las atenciones, se vieron más confiados en ellos 

mismos y en el sindicato, identificándolos más con las causas, la organización, logrando 

despejar sus dudas en procedimientos y normativa, llegando a solucionar o consensuar 

en las diversas gestiones atendidas. Incluso parte de este empoderamiento se ha 

recuperado la presencia del SINDEU con la conformación de las Juntas Directivas de 

Seccionales, que al día de hoy se mantienen activas 25 Juntas Directivas, distribuidas 

en el territorio nacional. 

 
Las Sedes donde que más se visitaron, responden a conflictos que se venían arrastrando 

incluso en algunos de ellos por años, con resultados muy positivos en las últimas 

intervenciones sindicales. 

 

De lo anterior debo resaltar, la innovación de contenido para nuestras redes sociales, con 

entrevistas, Podcast SINDEU, videos informativos, lo cual hace más fluido y actualizada 

la información del actuar del SINDEU a nivel nacional e internacional, posicionando a la 

organización en esos importantes espacios. 

 

Consejos Organizativos y Asambleas Generales 

 

En este punto en particular, siendo autocríticos, es un punto que debemos fortalecer, ya 

que debido a la carga laboral y la dinámica sindical nacional e internacional, se nos ha 
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dificultado realizar estas actividades, sin embargo, hemos intentado llegar a los diferentes 

centros de trabajo para tener mayor contacto con las bases y tenerlos informados, 

incluyendo toda la información enviada casi de manera personalizada por redes sociales, 

como WhatsApp, Facebook, correos electrónicos (a todas aquellas personas afiliadas que 

han actualizado sus datos en correos y números de teléfonos), situación que 

lamentablemente y por más esfuerzos realizados por esta Junta Directiva Central, muchas 

personas afiliadas no han actualizado estos datos. 

 

Con el tema de volanteó, ya es del conocimiento de la comunidad universitaria el tema de 

las políticas de reducción del uso del papel con referencia a la pandemia y las políticas de 

protección del medio ambiente, por lo que se ha migrado a los contenidos por redes, listas 

de difusión por medio de WhatsApp y correos electrónicos. 

 
Dicho lo anterior se han realizado hasta el cierre de este periodo en junio 2025: 

 
 
Asamblea General 21 junio 2024 

Asamblea General 30 mayo 2025 

Consejo Organizativo 4 junio 2024 

Consejo Organizativo 4 octubre 2024 

Consejo Organizativo 23 enero 2025 

 
Siendo que las actividades de fin de año del 2024 en todas Sedes, Recintos y Fincas 

Experimentales, transcurrieron con éxito, donde la afiliación compartió un rato ameno, con 

actividades y obsequios (rifas), quedando evidenciado la voluntad de esta Junta Directiva 

de acercarnos a las bases y mantenerlos informados, eso al margen completamente de 

quienes quieran o no asistir a estas actividades o el uso de las redes sociales para 

informarse, tomando en cuenta a las personas que por alguna o otra razón mantienen 

problemas con el uso de tecnología para informarse y existe una clara apertura de esta 

Junta Directiva de atender a las diferentes consultas formales que se les realiza. 
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El SINDEU en Función contexto Institucional y del ataque neoliberal 

 
Se inicia una fuerte campaña para que se acoja la iniciativa del voto del sector 

administrativo, para la elección de autoridades universitarias, ya que en este momento el 

sector administrativo, el cual es uno de los pilares fundamentales de la comunidad 

universitaria según el Estatuto Orgánico de la UCR, carecemos de derechos democráticos 

universitarios, lo cual nos convierte en blancos fáciles de los abusos y acosos laborales 

que se justifican según ellos, en que somos un sector sin vos ni voto en decisiones 

cruciales, como la elección de las personas que van a dirigir para bien o mal a nuestra 

institución. 

 
Como resultado del empuje sindical,  con apoyo político de organizaciones hermanas 

nacionales e internacionales (ver imágenes de referencia) y en coordinación con otros 

entes institucionales, como lo es la persona representante del sector administrativo en el 

Consejo Universitario (CU) la MTE Stephanie Fallas Navarro, este 19 de diciembre del 

2024 durante la sesión número 6867, se logra aprueba en segundo debate en este órgano 

colegiado la propuesta para la participación del sector administrativo en la elección de las 

autoridades de la Universidad de Costa Rica, que se definió de un 5% ponderado del 

personal administrativo en propiedad. 
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Sin embargo, para que esta posibilidad se concrete falta el análisis y la decisión de la 

Asamblea Colegiada Representativa, la cual tendrá la última palabra sobre la modificación 

al artículo 13 del Estatuto Orgánico que permitiría el voto administrativo. 

 

La propuesta aprobada por el Consejo Universitario contempla el derecho al voto universal 

ponderado del personal administrativo en propiedad, equivalente a un 5% del total de los 

profesores y las profesoras miembros de esta Asamblea. El procedimiento específico lo 

determinará el Reglamento de Elecciones Universitarias. 
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Esta no es la primera vez que el Órgano Colegiado conoce una propuesta en ese sentido, 

pues desde hace décadas la comunidad administrativa ha luchado por tener representación, 

elegida democráticamente, en los máximos órganos decisorios de la Universidad, pues la 

participación de este sector tiene restricciones que no posee ninguno de los otros grupos 

señalados en el Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica, norma que establece: la 

Universidad está constituida por una comunidad de profesores y profesoras, estudiantes, 

funcionarias y funcionarios administrativos, y también indica que en esa estructura 

universitaria, el sector administrativo cumple la función fundamental de complementar las 

actividades de docencia, investigación y acción social. 

 

Es en este momento que todo el Sector Administrativo de la UCR debe exigir con mayor 

fuerza el reconocimiento de este derecho democrático, de ser visibilizados como iguales 

ante todas las elecciones universitarias y si es posible, incluso aumentar ese porcentaje 

ponderado. 

 

Sobre el art 12 del Reglamento Interno de Trabajo y el art 6 del Reglamento de 

Vacaciones de la UCR, esto ante el Consejo Universitario (CU) 

 

Entre otras luchas y victorias obtenidas, podemos señalar el reclamo y solicitud del SINDEU 

ante la Administración Universitaria y el Consejo Universitario para la modificación de los 

artículos 12 del Reglamento Interno de Trabajo y el artículo 6 del actual reglamento de 

vacaciones de la UCR. En esta lucha hay que señalar el importante apoyo del nuevo 

representante del Sector Administrativo en el CU, Mag. Hugo Amores Vargas. 

 

Sobre el art 12: Este prohibía de forma arbitraria y desproporcionada que la Universidad 

contratara  personas, solo por el simple hecho de que esta tuviera un familiar trabajando en 

la misma unidad o centro de trabajo donde concursara por un puesto laboral, siendo esto 

claramente violatorio a los derechos laborales e inconstitucional, ya que la misma Sala 

Constitucional, señala que no existe impedimento para que familiares trabajen juntos en la 
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misma unidad de trabajo, siempre y cuando no exista una relación jerárquica, disciplinaria 

o sancionatoria entre ellas. Ante el reclamo legitimo del SINDEU, la Oficina Jurídica 

mediante oficio OJ-360-2024, da la razón al SINDEU, posteriormente, el CU en su sesión 

6900 del 22 de mayo 2025, aprueba enviar a consulta la reforma a dicho artículo, en el 

entendido que solo se prohíbe la contratación de personal cuando este tenga algún familiar 

en su mismo centro de trabajo en que concurso, y este familiar mantengan una relación 

jerárquica o disciplinaria con el oferente al concurso. 

   

Sobre el art 6 del Reglamento de vacaciones: El SINDEU, realiza el reclamo mediante 

oficio SINDEU-AL-15-2024, JDC-SINDEU-285-2024 y SINDEU-AL-112-2024 por la 

modificación del art 6 de el reglamento en mención, ya que esta modificación aprobada en 

el año 2021, establece el rebajo de días de vacaciones por el hecho que la persona 

trabajadora se incapacite por algún motivo, sin importar la cantidad de días de incapacidad, 

dejando en muchos casos, a las personas trabajadoras sin saldo de vacaciones. 

 

Desde el SINDEU, sostenemos que este tipo de rebajos es contrario a derecho, pero sobre 

todo violenta el articulado del la Convención Colectiva de Trabajo. Posterior a nuestro 

reclamo, la asesoría legal del Consejo Universitario mediante oficio CU-32-2024, da la 

razón al reclamo del sindicato, sin embargo, este órgano colegiado, decide enviar el tema 

a análisis de la Oficina Jurídica. 

 

Por lo que esta Secretaría General en compañía del área legal del SINDEU y otros 

miembros de la Junta Directiva central, sostuvimos varias reuniones con la dirección actual 

de la Oficina Jurídica, donde le expusimos ampliamente nuestros argumentos.  

 

Tanto al Consejo Universitario, como a la Oficina Jurídica, se ha dejado claro, que dichos 

reclamos no solo van en el sentido de modificar a como derecho corresponde el 

cuestionado art 6 del Reglamento de Vacaciones, si no que, además, se está solicitando 

que se reintegren todos los días de vacaciones a todas las personas trabajadoras 
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universitarias que fueron victimas del rebajo improcedente de vacaciones por el hecho de 

estar incapacitadas. 

 

Sobre lo anterior descrito, mediante oficio CU-1051-2025 de 16 de junio de 2025, la 

directora del CU Dra. Patricia Fumero Vargas, nos señala que el tema del Reglamento de 

Vacaciones y el reclamo del SINDEU, lo siguiente y cito: 

 

“está pendiente para ser discutido en las sesiones del plenario de este Órgano Colegiado, por lo que 

se espera que próximamente pueda ser abordado para la discusión correspondiente.” (adjunto 

imagen) 
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Luchas por la mejora salarial, pago de deudas de la Administración con las personas 

trabajadoras y flexibilización de la JAFAP 

 

También importante y describiendo la situación crítica de las personas trabajadoras activas 

y pensionadas, se ha logrado mantener y lograr el flexibilizar la situación crediticia con la 

JAFAP con respecto a sus intereses, además, se solicitado una serie de reuniones con la 

Comisión de Asuntos Financieros del CU, incluso se busca en coordinación con el nuevo 

representante del Sector Administrativo en el CU, Mag. Hugo Amores Vargas, que se 

estudien nuevas propuestas para presentar ante el Consejo Universitario y la Junta de 

Administradora de Ahorro y Préstamo de la UCR. Lo anterior para crear mecanismos que 

permitan desahogar la situación financiera de las personas trabajadoras universitarias, no 

omito decir que llegado el momento se necesitara el apoyo correspondiente para las 

medidas de presión necesarias para lograr este objetivo 

 

Al margen de lo anterior al inicio del 2025 se retoma con la nueva Administración 

Universitaria el tema del pago de los Escalafones Administrativos adeudados y ante el logro 

obtenido con la resolución de la Sala Constitucional N.º 008201-25 del 17 de marzo de 2025, ha 

dejado claro lo que nuestras organizaciones sindicales han venido denunciando con firmeza y 

claridad desde la entrada en vigor de la Ley N.º 9635: esta ley no puede ni debe utilizarse como 

pretexto para despojar a las personas trabajadoras de sus derechos adquiridos ni para vaciar de 

contenido nuestras convenciones colectivas.  

 

Esta resolución desnuda la ilegitimidad de las interpretaciones restrictivas y arbitrarias promovidas 

por el Poder Ejecutivo, y lamentablemente aceptadas dócilmente por algunas autoridades 

universitarias, que han traicionado el mandato constitucional de proteger la autonomía y la 

negociación colectiva.  

 

Durante años, se ha intentado imponer, bajo el disfraz de “sostenibilidad fiscal”, un recorte encubierto 

del salario compuesto, afectando gravemente derechos como las anualidades y el auxilio de 
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cesantía, en abierta violación del principio de progresividad de los derechos laborales, la autonomía 

universitaria y el marco convencional internacional.  

 

La Sala Constitucional ha sido categórica:  

 

1. Las anualidades pueden mantenerse como porcentajes progresivos, siempre que estén pactadas 

en convenciones colectivas válidas o en normativa interna emitida conforme a la autonomía 

institucional. Este criterio también aplica en instituciones donde no exista convención colectiva, pero 

se modificaron unilateralmente las anualidades en virtud de la Ley 9635, contrariando el principio de 

legalidad.  

 

2. El auxilio de cesantía pactado en convenciones colectivas debe respetarse, aun cuando supere el 

tope establecido por la Ley N.º 9635. El principio de norma más favorable protege estos derechos 

frente a intentos de regresión.  

 

3. La Sala declaró inconstitucional la obligación de denunciar las convenciones colectivas impuesta 

por el Ejecutivo, al considerar que dicha medida representa una injerencia autoritaria que viola la 

libertad sindical y la negociación colectiva garantizadas en la Constitución y los convenios de la OIT. 

  

4. Las universidades públicas deben acatar el bloque constitucional y convencional de derechos 

humanos y laborales, y no someterse a las imposiciones del Ministerio de Hacienda ni a 

interpretaciones neoliberales contrarias al Estado Social de Derecho. 

 

Es por lo anterior y después de arduas reuniones en la mesa instaurada el pasado mes de febrero 

del 2025 de negociación de políticas salariales SINDEU-Administración Universitaria, la nueva 

administración solicito a la Oficina Jurídica una revaloración de los criterios jurídicos firmados por 

ex director de esa misma oficina M.Sc. David Fallas Redondo, criterios con los cuales el ex Rector 

Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta, intento enterrar y justificar el no pago del Escalafón Administrativo 

adeudado, lo más grave es que, en el nuevo dictamen de la Oficina Jurídica OJ-93-2025, queda 

evidenciado, que el ex director de esta oficina Sr. Fallas y el ex Rector Gutiérrez, utilizaron  

técnicas jurídicas improcedentes, con tal de justificar el no pago del esta deuda con la clase 

trabajadora universitaria, en perjuicio de miles de personas trabajadoras de la UCR, además 
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se reafirma la posición del criterio OJ-68-2022, de que la administración universitaria debe honrar 

dicha deuda. 

 

Es gracias al trabajo de esta Junta Directiva que se logra retrotraer esos aberrantes criterios dañinos 

y subsanar con la restitución de este derecho salarial. Actualmente mediante el oficio JDC-SINDEU-

611-2025, con fecha del 26 de mayo del 2025, se envía una propuesta para el pago de estas deudas 

de la administración, la cual cierra con una petitoria en este sentido: 

“En conclusión, nuestra pretensión es 

 

Que la actual Administración Universitaria, se disponga a honrar el pago de esta deuda con las 

personas trabajadoras a quienes les corresponden los “Escalafones Administrativos” adeudados hasta 

al día de hoy, en forma y modo en el que se debió reconocer dicho componente salarial, antes de su 

congelamiento en el año 2020. 

 

De igual forma, se realice el ajuste correspondiente según la Convención Colectiva de Trabajo de la 

UCR, de todas las anualidades que fueron afectadas inconstitucionalmente por la ley 9635 desde el año 

2020 a las personas trabajadoras universitarias.  

 

Que, para efecto de lo anterior, la Rectoría y el Consejo Universitario, realicen los trámites 

correspondientes y modificaciones presupuestarias pertinentes, para que se honren dichas deudas 

salariales.  

 

La forma en la que se honren las deudas retroactivas desde el año 2020 a la fecha, serán sujetas a la 

negociación en busca del resguardo y protección de los derechos de las personas trabajadoras 

universitarias de la UCR, así como del responsable equilibrio financiero institucional.” 

 

Estamos a la espera de la respuesta. 

Lucha por el FESS, gracias al trabajo en conjunto de la Federación de Sindicatos de 

Trabajadoras y Trabajadores de la Educación Superior – FESITRAES 23 de agosto 2022), 

el pasado jueves 29 de mayo 2025, se logra la incorporación este año de dos 

representantes de los sindicatos universitarios, en la mesa estratégica del proceso de 

negociación del FEES y para la siguiente negociación 2027, el CONARE acompañara la 

propuesta de integración de un representante sindical en la mesa principal de negociación 

del FEES. (adjunto acuerdo). 
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Mesa de Negociación Convención Colectiva de Trabajo UCR 2023. 
 

Es necesario describir que esta negociación fue compleja, ante la incertidumbre jurídica, 

con la entrada en vigencia de la Ley marco de Empleo Público, sin embargo, la 

negociación finaliza con una CCT fortalecida e incluso mejorada en temas de salud 

ocupacional, Junta de Relaciones Laborales, se mantuvo el pago de cesantía a 12 meses, 

licencias, permisos, vacaciones, proceso de asignación de plazas y concursos, el 

documento final se ha presentado en diferentes Asambleas Generales de las diferentes 

Sedes y Recintos, por la coyuntura política nacional y recomendación de las áreas legales 

del SINDEU y la Administración, el documento no se hace público hasta su homologación 

el MTSS, además se firma un acuerdo de prórroga de la CCT del 2018, hasta la 

homologación de la nueva herramienta convencional 2023. 

 

Una vez finalizada la negociación de la Convención Colectiva de Trabajo, esta se entregó 

en el despacho respetivo de Relaciones Laborales del MTSS, el pasado 3 de febrero del 

2023, donde se encuentra en proceso de homologación. El MTSS ya envió sus 
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observaciones a la negociación, esto según y establece la normativa en esta materia, 

en este último en particular, se planteará la respuesta a las observaciones de MTSS, en la 

próxima reunión de la comisión SINDEU-ADMINISTRACIÓN, que se llevará a cabo el 

próximo 24 de julio del 2025. 

 

Es importante señalar que, la posición de esta representación sindical es defender lo 

negociado, además el pasado 27 de febrero del 2025, las representaciones de las partes 

sindical-administración se reunieron y se firma minuta de acuerdos reafirmando la posición 

también de la defensa de lo negociado. 

 
A pesar que la denuncia hecha por la JDC del SINDEU, se realizó mediante oficio SINDEU-

JDC-639-2021 firmado por el Lic. Trino Barrantes Araya (Secretario General en turno), el 

día 5 de mayo del 2021. Ver imagen adjunta. 
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Es importante señalar que, el manuscrito presentado como denuncia de la CCT entregado 

a los entes correspondientes por parte de la JDC en turno (periodo 2019-2021) en ese 

momento presento una serie de dificultades, debido a que, cuando inician las mesas de 

negociación de la herramienta convencional posterior a la entrada en vigencia de mi periodo 

(2021-2023), nos percatamos que el manuscrito en mención mantenía serias diferencias 

con la Convención Colectiva del 2018 firmada y homologada, la cual es la que correspondía 

su denuncia respectiva, lo anterior debido a que la denuncia que se presentó el 5 de mayo 

del 2021, se basó en un manuscrito borrador de la Convención del 2018, borrador que no 

paso el proceso de negociación de ese momento y no correspondía a la CCT del 2018 

finalmente firmada. 

 
Ante esta situación descrita anteriormente algunos de los representantes sindicales ante la 

mesa negociadora, entre estos Rosemary Gómez, Nancy Dávila y mi persona, nos vimos 

obligados a rehacer todo el manuscrito de denuncia para presentar los artículos a negociar 

en las mesas de negociación de CCT, esto conllevo a un exhaustivo trabajo durante las 

noches, incluso en varias oportunidades hasta las 03 am del día siguiente. 

 
Posteriormente ya finalizada la negociación y firmado el producto final de la negociación de 

la herramienta convencional, el día 3 de febrero del 2023, mi persona en compañía de otro 

miembro de JDC y la representación de la Administración, nos apersonamos al MTSS, 

propiamente a despacho de Relaciones de Trabajo como corresponde, a entregar la 

documentación de la CCT negociada y debidamente firmada por las partes, para su 

respectiva homologación. Ver imagen adjunta. 
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Seguidamente el día 28 de febrero del 2023, nos apersonamos al MTSS, Armando Navarro 

área legal del SINDEU, los asesores Jorge Coronado y Manuel Hernández, así como el ex-

Secretario General del SITUN Álvaro Madrigal y mi persona, para reunirnos con la Licda. 

Nuria Calvo, directora de Relaciones Laborales del MTSS, para intercambiar y aclarar 

dudas del proceso de homologación de la CCT. 

Es en esta reunión que la Sra. Calvo, nos indica que lamentablemente había un gran 

problema con la homologación, debido a que no existía denuncia por parte del SINDEU, en 

los registros de ese despacho, por lo que el proceso de homologación se veía entorpecido, 

ante esta situación, nuestra representación sostuvo que, si existía dicha denuncia, al 

realizar la revisión del sello de recibido en la documentación entregada el 5 de mayo del 

2021, nos percatamos junto a la Sra. Calvo, que la denuncia en mención de la CCT, se 

entregó de manera equivocada en un despacho que no correspondía en el MTSS, siendo 

que se entrega en el departamento de Organizaciones Sociales y no ante el departamento 

de Relaciones de Trabajo donde correspondía, debido a que el documento en mención fue 
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enviado por medio de un mensajero y no entregado por un miembro responsable de JDC 

de ese periodo (2019-2021), este mensajero entrego en el despacho equivocado la 

documentación. 

Es gracias a la agilidad de la representación sindical, de esta JDC, en ese preciso 

momento que, la Sra. Calvo demuestra consideración y apertura, permitiéndonos corregir 

el error ocasionado por la anterior JDC y continuar con el proceso de homologación de la 

herramienta convencional. 

Todo este escenario cambia gracias a la última resolución de la Sentencia N.º 008201-

25 del 17 de marzo de 2025, estamos junto a la administración en los últimos detalles de la 

segunda respuesta al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social con respecto a sus 

observaciones, pero en esta oportunidad se incluye en la argumentación la resolución de 

la Sala Constitucional en mención, esperando con esto dar por terminado el proceso de 

homologación de la herramienta convencional en este Ministerio 

SINDEU en la defensa de los regímenes de pensiones y jubilaciones. 

 
En el tema de pensiones, el SINDEU a mantenido una presencia activa y participativa en 

defensa de las pensiones, luchando contra las políticas gubernamentales que plantean la 

reducción de estas y el aumento de edad para el goce de este derecho, ya que en la 

actualidad Costa Rica mantiene un gran sector pensionado que ven reducido sus 

pensiones a consecuencia del alto costo de vida, donde incluso SINDEU, 

UNEUNED,UTRAUTN, AFITEC, SIUNED Y SITUN, tenemos un espacio en este 

momento en el Foro de Presidentes de la JUPEMA y una relación muy estrecha con la 

representante del sector sindical en la Junta Directiva de la Caja Costarricense del Seguro 

Social, donde se mantiene una lucha constante, en defensa de las Universidades Públicas 

Estatales y la agenda del sector sindical y social.  
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De hecho, ante las ultimas resoluciones de la Sala Constitucional a favor de las 

Convenciones Colectivas de Trabajo, este sindicato solicito ante la JUPEMA por medio de 

nuestra representación de las Organizaciones Laborales de las Instituciones de la 

Educación Superior (OLIES) y a la CCSS, mediante la representación sindical ante la Junta 

Directiva de la CCSS para que: 

 

“a la luz de la de las ultimas resoluciones de la Sala Constitucional 07057-2024 y la 

91907-2019, se valore realizar, un estudio integral de las posibles implicaciones e 

impacto de estas resoluciones de dicha Sala, en los cálculos de las personas 

pensionadas y jubiladas en los regímenes de la JUPEMA y la CCSS, dentro de lo 

que a derecho corresponde, durante el periodo desde la aplicación de las nefastas 

leyes impulsadas por los gobiernos de turno hasta la fecha. Leyes que sin duda han 

sido una flagrante violación de las Convenciones Colectivas de Trabajo, esto ante 

su aplicación inconstitucional. 

 

El objetivo de esta solicitud, es buscar un reconocimiento y recuperación de estas 

pensiones a las personas jubiladas y pensionadas, que sufren día a día el embate 

de la precarización laboral de las cuales fueron víctimas, además de los altos costos 

de la vida en Costa Rica.” (Ver imágenes de referencia.) 
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Además, en coordinación con la JUPEMA, se realizaron durante el 2024-2025 actividades, 

programadas con la JDC del SINDEU, donde se facilitó refrigerios y almuerzos. 

 

Sobre la defensa de las personas trabajadoras universitarias 

 

Sobre este tema, es más que conocido la trayectoria y lucha del SINDEU en la lucha por 

la protección de las personas trabajadoras, pero es importante destacar un caso que tuvo 

mucho impacto en la comunidad universitaria, por las arbitrariedades que lo originaron, es 

el caso de tres funcionarias de la Casa Infantil Universitaria (CIU) de la Universidad de 

Costa Rica (UCR) despedidas sin responsabilidad patronal el pasado 14 de marzo, tras 

ser declaradas como “no aptas” para trabajar en un Centro de Atención Integral Infantil, 

por ser diagnosticadas con el síndrome del “burnout”. 

 

SINDEU no solo dio el acompañamiento técnico legal, sino que también el político, 

realizando acciones como el plantear un recurso de revocatoria con apelación en subsidio 

y nulidad concomitante, en busca de la restitución laboral de las compañeras en mención. 

 

Fue tan grande el logro del SINDEU en este caso, que la misma Oficina Juridica no solo 

le dio la razón a los alegatos del sindicato por los despidos improcedentes, si no que señalo 

mediante sus oficios OJ-48-2024 y OJ-53-2024, que los despidos en mención eran 

“discriminatorios”. 

 

Ref: 

https://semanariouniversidad.com/universitarias/oficina-juridica-de-la-ucr-califica-de-discriminatorios-los-despidos-de-funcionarias-de-la-ciu-

diagnosticadas-con-

burnout/#:~:text=La%20Oficina%20Jur%C3%ADdica%20(OJ)%20de,%E2%80%9Cs%C3%ADndrome%20de%20quemado%E2%80%9D%2C%20conoc

ido 

 

https://semanariouniversidad.com/universitarias/tres-funcionarias-despedidas-de-la-casa-infantil-universitaria-de-la-ucr-por-sufrir-burnout-apelan-

decision/#:~:text=Foto:%20Katya%20Alvarado)-

,Tres%20funcionarias%20despedidas%20de%20la%20Casa%20Infantil%20Universitaria%20de,por%20sufrir%20burnout%20apelan%20decisi%C3%B3

n&text=Las%20afectadas%20fueron%20respaldadas%20por,dos%20d%C3%A9cadas%20de%20trabajar%20ah%C3%AD. 

. 
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Comunicación, Formación y Propaganda 

 

Además, en el tema de comunicación organizacional, el SINDEU ha logrado incorporar 

una estrategia de comunicación, para fortalecer en primera instancia la comunicación 

interna del sindicato, buscando mejorar la comunicación al resto de la afiliación y la 

sociedad. 

 

Incluso, desde las y los compañeros de la Junta Directiva de la Seccional de la Oficina de 

Comunicación Institucional (SINDEU-OCI), hemos recibido un importante apoyo en la 

creación de campañas de concientización de la importancia de del sindicato, así como el 

de sindicalizarse y la importancia de las Convenciones Colectivas de Trabajo, campaña 

que se publicitara por medio de redes sociales. 

 

Sobre el ataque neoliberal 

 

El ataque neoliberal contra las universidades públicas en Costa Rica ha sido un tema de 

creciente preocupación en los últimos años. Este fenómeno se caracteriza por una serie de 

políticas y actitudes que buscan reducir el financiamiento estatal a estas instituciones y 

promover la privatización y la mercantilización de la educación superior. 

 

Entre sus principales características podemos señalar: 

Reducción de financiamiento 

Mercantilización de la educación 

Deterioro de condiciones laborales de la clase trabajadora universitaria, siendo uno de los 

más angustiante el congelamiento salarial 

 

En resumen, el ataque neoliberal contra las universidades públicas en Costa Rica representa 

un desafío tanto para los trabajadores de estas instituciones como para la sociedad en 

general, ya que pone en riesgo la función esencial de la educación pública en la construcción 
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de una sociedad más justa e inclusiva. 

 

Es aquí donde se recalca que solamente mediante la resistencia, la organización y la lucha 

de la clase trabajadora, mediante sus sindicatos que son las principales herramientas 

gremiales con las que cuentan a nivel nacional e internacional, es que podremos salir 

victoriosos y victoriosas ante el ataque desmedido de los gobiernos de turno y los políticos 

empresariales. Más aun que la misma Sala Constitucional refuerza y reafirma que solo  por 

medio de las Convenciones Colectivas de Trabajo es la única forma de mejorar las 

condiciones de trabajo.  

 

Es de prioridad reflexionar que: 

 

 “SIN SINDICATO NO HAY CONVENCIONES COLECTIVAS, Y SIN CONVENCIONES 

COLECTIVAS NO HAY CONQUISTA DE LOS DERECHOS LABORALES HUMANOS 

FUNDAMENTALES” 

 

Por ende, es obligación de cada persona afiliada al SINDEU llevar este mensaje y hacer ver 

a las personas trabajadoras universitarias docentes y administrativas, la importancia de 

afiliarse al SINDEU, aunque existan diferencias ideológicas, de procedimientos, de forma y 

de estilo, el objetivo debe ser siempre el mismo, que la organización prevalezca en el tiempo, 

que se fortalezca aumentando su afiliación, con la única misión de salir victoriosos en la 

actualidad, así como las luchas futuras que la clase trabajadora universitaria deberá 

emprender, en la legitima defensa de sus derechos y conquistas laborales.  

 

El aporte de cada afiliado debe verse como la inversión, el granito de arena con el que cada 

una de las personas agremiadas robustecen la defensa de sus derechos y de todas las 

personas trabajadoras de la institución, pero más importante aún, que con ello garantiza 

óptimas condiciones para sus propias familias, mediante el mejoramiento de sus condiciones 

laborales.  
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Gestión sindical del SINDEU y la FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (FESITRAES) 

 

Si bien es cierto, FESITRAES en los últimos años ha aglutinado a los sindicatos 

universitarios, su representación constaba de hecho, siendo por acuerdos de los sindicatos 

en mención los diferentes trabajos o gestiones realizadas en conjunto, sin embargo, ante 

la necesidad de fortalecer a los sindicatos universitarios, este pasado 19 de junio del 2025, 

se conformó de manera formal y oficial, la denominada FEDERACIÓN DE SINDICATOS 

DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR  

(FESITRAES), la cual nace a la vida jurídica, donde los sindicatos de las 5 Universidades 

Públicas firmaron conformes el Estatuto que regirá el actuar de esta Federación en 

representación de estas organizaciones sindicales y todas sus personas afiliadas, esto en 

las diferentes acciones y gestiones a nivel institucional, nacional e internacional. 

 

En materia financiera y administrativa del SINDEU 

 

Como se evidencia en el informe de finanzas del sindicato, no solo podemos proclamar a 

los cuatro vientos que actualmente contamos con una organización sindical más 

empoderada, con un crecimiento muy notorio en afiliación y estructura en el último año, con 

una mejora indudable en imagen, además de un posicionamiento institucional, nacional e 

internacional mucho mejor y más notorio que en la última década, sino que además mucho 

más estable económicamente, con un mejor patrimonio financiero, con mejoras 

estructurales en las oficinas centrales, con recursos electrónicos actualizados y modernos. 

 

Estas son algunas de las grandes victorias realizadas por la actual Junta Directiva Central 

periodo 2024-2025, muchas otras fueron registradas mediante nuestras paginas oficiales 

de Facebook, web, YouTube, entre otras. 
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Es gracias a estas mejoras de la organización, que hemos podido enfrentar situaciones 

lamentables que se originaron en pasado del SINDEU, como lo es por ejemplo, la sanción 

recibida por la Caja Costarricense del Seguro Social, con fecha de notificación del 23 de 

octubre del 2024, por el no reportar como correspondía del salario de un trabajador del 

SINDEU ante esta institución, durante el periodo de 1995-1998 (periodo del ex Secretario 

General Héctor Monestel), denuncia interpuesta por el exfuncionario de apellidos Ugalde 

Montero del área legal del SINDEU, la sanción de dicho proceso es de un monto de ₡ 545 

266.00 (quinientos cuarenta y cinco mil doscientos sesenta y seis colones, con cero 

céntimos) más intereses moratorios. Esta Junta Directiva Central actual ha iniciado una 

serie de gestiones administrativas, para que se reconsidere al menos el pago de los 

intereses moratorios y evitar así un mayor impacto en las finanzas de la organización. 

(Adjunto oficio de despido y liquidación del ex funcionario) 
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El otro compromiso dinerario importante, corresponde a la condenatoria en costas del 

proceso judicial de coadyuvancia llevado por el SINDEU en el caso PAIS-UCR del año 

2013 (Periodo de la ex Secretaria General Rosemary Gómez Ulate), no se aporta 

documentación de Junta Directiva Central de ese periodo con respecto a este tema, ya 

que no se registre en los archivos del SINDEU. El monto por este proceso aún se 

encuentra en litigio ante la apelación de la actual Junta Directiva Central, sin embargo, 

podría superar los ₡ 10 000 000.00 (diez millones de colones).  
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Para los dos casos anteriores, esta Junta Directiva actual, abrió una cuenta bancaria 

con el nombre de Fondo de Gestiones Jurídicas, para ir reservando mensualmente dinero 

de forma precautoria, para enfrentar estos compromisos económicos. 

 

En la misma línea, con el tema PAIS el SINDEU asumió el compromiso en aquel entonces 

de resguardar los activos de los PAIS, con el objetivo de crear una Clínica solidaria en 
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coordinación con la UCR, objetivo que nunca se alcanzó, esto sin que mediara ningún tipo 

de inventario o alguna fiscalización de los activos recibidos de forma física, ni el lugar de 

almacenaje o su custodia, por esa razón y dando continuidad a las gestiones de devolución 

de dichos activos desde el año 2015, mediante una reunión previa con el Dr. Roberto 

Guillen Pacheco Vicerrector de Administración, donde se explicó ampliamente las 

circunstancias que envolvían estos activos y el oficio SINDEU-AL-143-2024, esta 

Secretaria General actual, solicita la exclusión de dichos activos por desecho a la 

administración universitaria, logrando este objetivo mediante oficio VRA-6426-2024, 

librando a la organización de este compromiso millonario. 

 

Conclusión 

 

Esto es parte de un gran trabajo realizado por esta Junta Directiva Central (JDC, periodo 

2024-2025, incluso desde mi primer periodo como secretario General ingresando en el año 

2021), demostrando que a pesar de las diversas adversidades a las que nos hemos 

enfrentado, hemos administrado con diligencia y liderazgo notorio al SINDEU, dándole un 

resurgimiento a nuestra amada organización sindical. 

 

De los errores del pasado de otras administraciones, no queda más que enfrentar 

responsablemente las consecuencias de estos en la actualidad, no existe forma de 

evitarlo, esto sin desmeritar los grandes logros y conquistas que surgieron de las diversas 

luchas, hay que mirar al pasado no con un propósito de la crítica destructiva, sino desde 

la crítica sana y constructiva, para evitar recaer en prácticas insanas y llevar a buen puerto 

este proyecto de reforzamiento del sindicalismo en la UCR. Es crucial aprender de los 

errores del pasado para que no se repitan en el futuro. 

 

Estoy muy agradecido por la oportunidad que la afiliación del SINDEU nos otorgó no solo 

como cabeza de esta maravillosa organización, sino que como parte de un grupo de 

personas que integran esta Junta Directiva Central valientes, tenaces, brillantes, muy  
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comprometidas, con experticia en diversas materias con lo que su aporte por su 

conocimiento es invaluable, con una capacidad de aprendizaje o de corrección admirable, 

responsables, honestos y transparentes. 

 

Compañeros y compañeras las cuales me han acompañado  hasta el día de hoy, siendo 

una de las Juntas Directivas más estables y compactas de las últimas décadas en la 

historia de la organización, esto a pesar que han enfrentando una coyuntura política 

institucional, nacional e internacional, sumamente difícil, incluso a lo interno de la 

organización sindical, en medio de una tormenta de ataques contra las clase trabajadora 

y sus conquistas laborales, donde la oligarquía empresarial - gubernamental, buscan 

retroceder, más allá inclusive, desaparecer los derechos laborales arrastrando con esto, 

la precariedad de la calidad de vida de la sociedad costarricense, pero sobre todo el futuro 

de las nuevas generaciones. 

 

Por ultimo pero no menos importante, un enorme agradecimiento a las personas 

trabajadortas de área administrativa y legal del SINDEU, que con su diciplina, entrega, 

compromiso, calidez humana, trabajo duro, honestidad, transparencia, su profesionalismo 

y conocimiento, hacen grande al SINDEU, son un pilar esencial en la defensa de la clase 

trabajadora.  

 
“Solamente en la organización de la clase trabajadora, la unión en la lucha y el fortalecimiento 

de la organización, es que es posible la resistencia, la defensa y conquistas de los derechos humanos 

laborales.” 

 

Sin más me suscribo: 
Harold Chavarría Vásquez 

              Secretaria General 
              Firmado Digitalmente 

cc. Afiliación SINDEU 
Archivo 
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